
ACTA 1051 31.07.2019

ACTA-  En Montevideo, el día treinta y uno del mes de julio del año dos mil diecinueve, siendo la

hora 15:10 en la Sala de Acuerdos se reúne el Directorio de la Administración Nacional de Correos,

con la presencia de la Presidenta Sra. María Solange Moreira Díaz; la Vicepresidenta Dra. Giannella

Viñoly Cerviño, el Director Dr. Fernando Saralegui Medeiros y la Secretaria General Dra. Blanca

Scala, con la asistencia del Gerente General Cr. Fernando Garín, tratándose el siguiente Orden del

Día:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA

PUNTO 1.- EE2019-67-001-000756- Ref.: invitación oficial de  UPU para participar del 3er.

Congreso Extraordinario de la UPU, que tendrá lugar en Ginebra (Suiza), los días 24 al 26 de

setiembre de 2019. Se resuelve aceptar la invitación cursada y autorizar la concurrencia en carácter de

misión oficial a la Presidenta de la ANC. Sra. Solange Moreira, el Director Dr. Fernando Saralegui y

los funcionarios Sr. Federico Martínez C.10.445 y Sr. Daniel Soler C.10259, al evento referido; uno

de los funcionario participantes en dicha actividad viajará financiado por la Alícuota de Cooperación

Técnica de UPAEP.(R.de D.229/2019)----------------------------------------------------------------------------

PUNTO 2.- EE2019-67-001-000721- Ref.: observación de la Cra. Delegada a la Orden de Compra

OC N°945-2019 por $23.912,00, correspondiente al servicio de arrendamiento de un vehículo para la

Jefatura de Correos de Colonia, contratado con el proveedor MURICAR S.A. – URU RENT. Se

resuelve reiterar el gasto.(R.de D.230/2019)---------------------------------------------------------------------

PUNTO 3.- EE2019-67-001-000752- Ref.: observación de la Cra. Delegada a las Órdenes de Compra

N°OC-974-2019 por $54.592,82, correspondiente al servicio de arrendamiento de vehículos para la

localidad de Salto, prestado por la empresa ANCASUD S.A. (Thrifty). Se resuelve reiterar el

gasto.(R.de D.231/2019)---------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 4.- EE2019-67-001-000724- Ref.: renuncia al cargo presentada por el funcionario Sr. Jorge

Basualdo C.8111, para acogerse a los beneficios jubilatorios a partir del 30 de noviembre de 2019. Se

resuelve aceptar la misma.(R.de D.232/2019)------------------------------------------------------------------------

PUNTO 5.- EE2019-67-001-000633- Ref.: solicitud de licencia especial de la funcionaria Sra. Prissila

Athaydes C.11049, por motivos particulares. Se resuelve no acceder a lo solicitado.(R.de D.233/2019)---



PUNTO 6.- EE2019-67-001-000524- Ref.: solicitud de traslado del funcionario Sr. Carlos Eraña

C.10103, por motivos que expone. Tomado conocimiento, se ratifica el informe de Gestión de Capital

Humano, no haciendo lugar a lo peticionado por el funcionario Sr. Carlos Eraña.(R.de D.234/2019)----

Habiéndose deliberado y finalmente resuelto por unanimidad los puntos precedentemente relacionados,

suscribiéndose los actos administrativos respectivos que fueron identificados con numeración correlativa,

se cierra la sesión a las 16:55 horas; procediéndose a la lectura y aprobación de la presente acta por los

abajo firmantes de acuerdo a lo dispuesto por el Reglamento General de la Administración Nacional de

Correos aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 761/013 de fecha 18 de noviembre de 2013, de

lo que se  deja constancia.------------------------------------------------------------------------------------------------
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